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Cuestiones prejudiciales

1) ¿La infracción de las normas sobre litispendencia, contenidas en el artículo 19, apartados 2 y 3, del Reglamento 
n.o 2201/2003, (1) incide exclusivamente en la determinación de la competencia judicial, con la consiguiente aplicación 
del artículo 24 del Reglamento n.o 2201/2003 o, por el contrario, puede constituir un motivo de denegación del 
reconocimiento, en el Estado miembro ante cuyos órganos jurisdiccionales se interpuso la primera demanda, de la 
resolución dictada en el Estado miembro ante cuyos órganos jurisdiccionales se presentó la segunda demanda, desde el 
punto de vista del orden público procesal, teniendo en cuenta que el artículo 24 del Reglamento n.o 2201/2003 sólo 
menciona las normas de determinación de la competencia judicial recogidas en los artículos 3 a 14, y no en el posterior 
artículo 19?

2) La interpretación del artículo 19 del Reglamento n.o 2201/2003 en el sentido de que es únicamente un criterio de 
determinación de la competencia judicial, ¿se opone al concepto europeo unitario de litispendencia y a la función y la 
finalidad de la normativa, que persigue establecer un conjunto de normas imperativas, de orden público procesal, en 
garantía de la creación de un espacio común caracterizado por la confianza y lealtad procesal recíproca entre los Estados 
miembros, dentro del cual pueda tener lugar el reconocimiento automático y la libre circulación de decisiones?

(1) Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.o 1347/2000 (DO 2003, L 338, p. 1).
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